
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Primero Civil Municipal 

SECRETARIA 

A despacho del señor juez, solicitud de la parte actora de librar oficio actualizado para 
requerir al pagador. Sírvase proveer. 
 
Palmira (V), 29 de mayo de 2023 
 
HARLINSON ZUBIETA SEGURA 
SECRETARIO 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 483 
PALMIRA V, VEINTINUEVE (29) DE MAYO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 
RADICACION No. 2018-00338-00 
 
Visto el informe de secretaría y revisado el escrito de medidas que antecede, por 
medio del cual, la parte actora solicita se actualice el oficio de requerimiento al 
pagador de EFICOL S.A.S, porque éste se trasladó a la calle 47 No.30-105, 1er piso 
de la ciudad de Palmira, el despacho considera la petición procedente y en tal sentido 
libra el oficio solicitado el cual, por secretaría, una vez quede ejecutoriado el presente 
auto, se remitirá a la peticionaria. 
 
En mérito de lo expuesto, el juzgado, 

DISPONE 

UNICO: LIBRAR ACTUALIZADO el oficio No. 538 de 01 de marzo de 2023 dirigido al 
pagado de la empresa EFICOL SAS en la nueva dirección aportada calle 47 No. 30-
105, piso 1º de Palmira, y remítase por secretaría a la parte actora, una vez quede 
ejecutoriada la presente actuación. 

 
NOTIFIQUESE 

El Juez, 
ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

En Estado No.  056 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:       30 de mayo de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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